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ESCRITURA PUBLICA DE 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

| AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE. 

! ESTATUTOS SOCIALES ¿DE LA . da 
COMPAÑÍA  FINVERFONDOS” ! 

a ADMINISTRADORA DE FONDOS 
| NX Y FIDEICOMISOS S.A.- 
| A, CUANTIA: US $ 263.000,00.- 

Y A En la ciudad de Santiago de Guayáquil, Capital de la 

1 Provincia del Guayas,. República del Ecuadgmsre> 
NOTARIA * 7 : 

TRIGESIMA a a A) veintiocho días del mes de julio del año, deg/Mil cuatro, a, 

, 

    

    
SEGUNDA 

| e 

cunAQuI" ante mí, ABOGADO NELSON JAVÍ T o > 

e y O LLO, Notario Titular Público Y uses, 7 

la : AN, * SEGUNDO, de este Cantón, comparece, por una parle, ol 
E señor Ingeniero ABELARDO ( GARCÍA MENESES, casado, 

e 

  

Abogado, domicillado en .esta” celdas, por Los. derechos que 
Nelson Javier 

Fovres Carrillo, representa de la. “compañia: - FINVERFONDOS 

sa ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

o S.A. en AÑ calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

2 REPRESENTANTE LEGAL, conforme lo acredita con la 

» documentación que se agrega como habilitante; el 

2» Comparcciente es ecuatoriano, mayor de edad, capaz 

22 para obligarse y contratar, a quien doy fe conocerlo en 

5  vitud de haberme exhibido sus documentos de 

ss Identificación, en este acto.- Bien instruido en el objeto y 

>» resultado de esta escritura de DE CAMBIO DE 

“+ DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y



a 

27 

22 

CODIFICACIÓN DECGESTATU POS SOCIALES, e va que procede 

como queda manilestado y com amplia v ertera ibertad, para su 

otoreanmento me presertó la minuta que es del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Kogsto de escrituras 

públicas actualmente sta catge. sirvase ica ina de cambio de 

denominación, aumente de capual, velonmmeae y “odificación de 

estatutos sociales, al tenor de Jas clarisulas y estipulaciones que 

constan 2. continueción: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Interviene ci le celebración de la presente CSCriLura, 

FINVERFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A... debidamente representado por el mgenicro 

ABELARDO GARCÍA MENESES, cn su calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante legal de esta compañia, debidamente 

a 

autorizado para ello vor la «hainta General Extraordinaria y 
4 z 

Universal de Accionistas de la lustiución Colebrada el 

dos de febrero del dos mil cuatro, conlorme consta de la 

copia ceruficada del Acta de la Hinta que se agrega a la 

presente escrita formando parte intesrante de la 

misme, El comparecientes de racionalidad ecuatoriana. 

mayor de edad casado iiticibilado 2 la cuidad de 

Guayaquil, habil para ceutriatar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Dos.Uno.- LIN VERFONDOS 

P 

Po
 

a
d
 ADMINISTRADIGRA DL CONDOS Y PLORICONISOS S./ 

se. constitaiyó bae o ciao denonusuadión social de 

Adrauinistradora teo Fumlos  Finverpecasiones SÁ 

mediante. escritura pública otorgada <  veimtidos de 

at ass rat oe . -. - 2 i notecicates noia y txualre ante Ci Ll > co
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=
 pon
 

pa 

. a
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Notarie Trigesimme delo cegtón  Guavaguil, Abogado
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» Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil 

. de dicho cantón el veintidós de julio del musmo” faño.- 

Dos.Dos.- Mediante escritura pública otorfáda el 

  

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario o 

Condo Chiriboga, inscrita en el Registro Mercañitil del. - 

mismo cantón el seis de enero de mil novecientos noventa 

y cinco, la compañía cambió su denominación por la de 

Finverfondos Administradora de Fondos S.A. y reformó su 

estatuto social.- Dos.Tres.- Mediante escritura pública 

otorgada el veinticuatro de febrero de mil novecientos      
    

SEGUND 
e 

GUAYAQ UI 

    noventa y cinco, ante el Notario Quinto del cantón 

Ñ 0 Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en 

  

1  €l Registro Mercantil de dicho cantón el catorce de julio de 

¡Ís» mil movecientos noventa y cinco, se reformaron los 

Gas estatutos sociales .dividiéndose los cargos de 
Abogado A 

NN Vicepresidente Ejecutivo «y Gerente General en dos 
Torres Carrillo . . 

1 distintos e individuales.- Dos.Cuatro.- Mediante escritura 

w pública otorgada ante la Notaría del cantón Santa Elena el 

2 Ssels de juhio de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

2 enel Registro Mercantil del cantón Guayaquil el treinta y 

2 Uno de julio de mil novecientos noventa y cinco, la 

2 Compañia reformó nuevamente su estatuto social.- 

= Dos.Cinco.- Finalmente, mediante escritura pública 

2» Otorgada ante la Notaría Vigésima Quinta del cantón 

2 Guayaquil el diecinueve de marzo de mil novecientos 

» noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

2» mismo cantón el seis de agosto de mil novecientos noventa 

3



AN, 
a 

y ocho, la compañía cambió su denormnación social por la 

de FINVERFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS CA Dos.Seis.- La Junta Geveral 

Extraordinaria Y Unneisal de Accionistas de la compania 

celebrada el dos de Jebrere del dos mil cuatro, aprobo el 

cambio de denontndación, el atuesde de Capital yv la 

po
 

en
 relora ide ostalalos dl PINVERFONDOS 

ADMINISTRADORA DE PONDOS Y FIDEICOMISOS S A., 

en los termanos que constan ct la nusma Ácta que forma 

parte imegrante «ej presente mistouinento.- TERCERA: 

CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS  SOCIALES.- Con los 

amtecedermes expresso ed aperos: ARELARTDO GARCÍA 

MENESES, cn 2 calidad o en da que. cortparece, 

o debidamente lacuitado re La Jinta General 
sx y 

Extraoulinane y Livversal de Aceriorostas de la compañia. 

celebrada vel dos cie febrero ado dos mi cuatro y cn 

ctmplunicóto de sus resoluciones otorga la presente 

escritura pública Juedianie ss cual se reforman dos 

estatutos sociales «st representada, en los siguientes 

terminos aj Se cambma la razon social actual de la 

entidad. esto es FINVERFONDOS ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS —S.A poro oki de 

FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS. que Ys come se delomimaráa a esta 

compañía Clio clotataro b) Se reforman los estatutos 

sociales en iodas los ciensulas Y Estipuulaciones en das que 

conste el nombre atuendo de la Lompamna, Ssusativóéndolas



Mano + 

y por la nueva denominación. <c) Se convierte 

, 'e€xpresamente, a dólares de los Estados Unidos de 

» América el Capital Autorizado, el Capital SINO. Y / 

3% PORRES 
TScrito dl de         

  

     

  

   
   
    

s Pagado de la Compañía, por lo que el LS Js 

:s la Compañía asciende a la suma de CIEN] 

» su totalidad. Adicionalmente, el nuevo valor nominal d délta 
Í 

- « acción ordinaria y nominativa de la amada se fija en la ¡ma 
Sp A In 1 

Taro 

A 

n que el Capital de la om estará. dividido en ciento setenta y 

2 Siete mil ciento “dincuénta a, stis. (176) acciones, 
VERDE 

         reformando el. artiénto ¿sexto del: Estatuli SE 

términos que se' nin más; s adelante. a 

  

     

    

Abogado 

Nelson Javier 17 

Torres Carrillo 

18 

Jjado en la cantidad de Quinientos veintiséis mil 

» dólares, de los Estados Unidos de América (USD$ 

2  3926.000,00). Se aumenta el Capital Suscrito de la 

» Compañía en la suma de ochenta y cinco mil ochocientos 

2 Cuarenta y cuatro dolares de los Estados Unidos de 

»» América (USD 85.844,00), por lo que dicho capital queda 

2» fijado en la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

» MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

» AMÉRICA (USD 263.000,00), mediante la emisión de 

5
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ochenta y cinco mii ochocientos cuarenta y cuatro 

nuevas acciones ordinarias y Nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

(USDS$1,00) de valor nominal cada uba; Y, que €l 

pago del presente aumento de capital se realiza en 

su totalidad sí momento de la suseripción por la 

accionista de la Compañía, de ia siguiente 

manera: A) la suma de tremaáa sy cuatro mi 

cuatrocientos cuarenta dolares de dos Estados 

Unidos de América con ochenta Y sets centavos 

(USD 34.440,56; mediante la capitalización de la 

cuenta contable “Reserva de Capital”: B) La 

cantidad de cincuenta y un mil cualrocientos tres 

dólares de los Estados Unidos de América con 

catorce centavos (Usi 51.403 194 mediante la 

capitalización de la cuenta contable “Aportes Para 

Puturas Capitalizaciones”, C) una vez 

perteceionado el aumento de capilal. este quedará 

integrado en la lorme quie se indica en el cuadro 

de integración de capital que se anexa al Acta de 

la Junta Genera: y que forma parte integrante de 

la misma. Que come ¿omsecueticia del presente 

aumento de capitai se reforma sl articulo 

Sexto del Estatuto Social deja Compania, cn 

la forma  conia se. aimdica más adelante. Ási 

mismo, de acuerdo con lo resuelto porla Junta General de 

Accionistas se Trelorimes; o Su sustituyen. las 

sigmentes normas estatutarias , de conformidad



¿y000s 

Icon el texto que consta de la correspondiente acta de la” 

2 Junta General de Accionistas de la compañía llevada /a 

3 efecto el dos de febrero del dos mil cuatro, que. fora 

4 parte del presente instrumento: artículos priméro, 

$5 tercero, quinto, sexto, séptimo; noveno, décimo prinjero; o 

Cm AN 6 décimo tercero, décimo séptimo, vigésimo tenpero, 

1.7 vigésimo sexto, trigésimo segundo, trigésimo tefcero, 
osos o. o. or pos 

A trigesimo sexto, trigésimo octavo, trigésimo noveno, 

   
¡ U 
N . » 

9 N cuadragé simo sexto , cuadragé simo ¿mm BSRLIMO, 

y 3 GER TO nee SN 
10 "guincuagésimo segundo,- - uincuagá E Brno 

a E ZP e mn 

  

YA 
11. sexagésimo segundo, 'sexagésimo quigto, Ó, Apio y Ve NOTARIA 

mnUSES an 12 sexto. Estas reformas” “alYestatuto socialhomenzarán as 
y l 

0% 
de 1 

: o 

cumiaci dl desde la fecha que se inscribieré” nipresente 

y 114 esc A EN. BEz itura pública; en el Registro Mercantil. del ¡Cantón 

    

  

AS Guayaquil CUARTA.- CODIFICACION DE ESTATUTOS 

gp h SOCIALES: De conformidad, con: lo,resuelto por la Junta    a É 
E 

niVersal de: Actionistas de la 
Nelson Javier 

Torres Carrillo! 8 Neomp ía llevada a electo ¿des 
AER A. 

    

  

  

Abogado 1 Ú Gener Extraordinaria; 

  

ls des febrero del dos mil 

19 atro y la autorización. dáda BOX: dicho órgano social, las 

20 cen s enumeradas anteriormente, se insertan dentro 

21 del. te to de los Estatutos Sociales, de tal forma que 

22 estos, debidamente codificados, tendrán el siguiente 

23 tenor: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FIDUNEGOCIOS 

24 S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

25  FIDEICOMISOS.- CAPITULO PRIMERO: 

26 DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO PRIMERO.- 

27 DE LA DENOMINACIÓN: Con la denominación 

28  Fidunegocios S.A. Administradora de Fondos y
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f) 

Fideicomisos se consttitye vane compañia Anónima 

Admunstradora de Fondos y Pideicomaisos, la misma que 

se halla sujeta a las leyes covatorianas, los reglamentos 

emanados de nimoridac competente 1 los presentes 

estatutos. ARTICULO SEGUNDO.- DE LA 

NACIONALIDAD: (ig coupañía es de nacionalidad 

ecuatoriana ARTICULO TERCERO.- DEL DOMICHUJO: La 

compañía tiene su domiciho prnapal en la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guavas, pudiendo establecer suevrsales, agencias u 

oficinas en otros lugares del pais o del extrargero. ARTICULO 

CUARTO.- DEL PLAZO: El piazo de duración de la compañía es 

de cincuenta años, contados a partir de la techa de mscupción de 

la eseritura fundacional en el Registro Mercantil. ste plazo podrá 

prorrogarse o la compañía disolverse anticipadamente cn la forma 

y por las causas prevista en la Ley v los Estatutos Sociales. 

ARTICULO QUINTO.- DEL OBJETO SOCIAL: La compañía 

tendra como  objete social el admunustrar negocios 

fiduciarios de conmiormidad vou la ¡ey y actiar como 

emisores en procesos de ttuanzación. CAPITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL: ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO: El capita) 

de la compañia se divide ex capital autorizado, suserito y 

pagado. E3 capital autorizado de la compañía se lo 

lija en la suma de Quituentos veintiséis ind dólares de 

los Estados Urudos de ÁAmética Us) 526,000,00). El 

capital suscrito de la compañia es doscientos sesenta y 

res mi dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 263.000,00j) que está dividido «n doscientas



NOYARÍA ,, 
TRIGESIMA 

SEGÚNDA ,, 

SATA QUA, 

  

16 

Abogado 

Nelson Javier, 

Torres Carrillo 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

sesenta y tres mil acciones ordinarias y y, 
Í/ 

nominativas de un dólar cada una, numeradas / 

del cero cero uno al doscientas noventa us 

inclusive. ARTICULO SÉPTIMO.- 

  

    

TITULOS DE ACCIONES: LOS 000 

representativos de las acciones ¿/se GN 
E 

en la forma señalada por la bey, en: a 
Lao, pol 

a ol Aris si Y 

as continuadas y numeradas y llevará 

autógrafas del Presidente del Directorio y del 
eMQGÉRILIA ME, Mu 

nan PIES, 

Vicepresidente Ejecutivo” a. de 

de | 

de 

     

    

            

   

   

AO 

ac entras las 
sp] 

    

   

   
    

  

en este 

aso) el ERES cado 
LA, A RA TO $ JE A 

previsionales. Una ed Ln pebao. total de 

A  aeción, el titulo 
y 

definMivp dentro de 1ó87 AS días contados 

desdá, le fecha de pago. ARTICULO OCTAVO.- 

DE LA” PERDIDA DE LOS TITULOS: En caso 

de pérdida, destrucción Oo deterioro de un 

título de acciones O de un certificado 

provisional, la compañía podrá anularlo, previa 

publicación que efectuará por tres días 

consecutivos en una de los periódicos de 

mayor circulación en su domicilio. La 

publicación se hará a costa del accionista.
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Después de  irauscurridos  treimia dias de la 

última publicación, se anulará el titulo o. el 

certificado provisional y se conferira Uno nuevo 

al accionista. La anuisción extinguirá todos 

los derechos inherentes al título y certificado 

anulado. ARTICULO NOVENO.- DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LAS 

ACCIONES: El ' accionista que  desecare vender 

de todo o parte las ecciones que mantiene cn 

la compañia, podra enajenar pDbremente sus 

acciones a favor de terceros, sin limitación 

alguna. de conformidad con la lev, ARTICULO 

DECIMO.- INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: 

La acción es 3ndivisible, En conse dencia, si 

se presentare cl caso de vanos propietarios de 

una misma acción. estos nombraran un 

representante común para que ejerza los 

derechos y cumpla las obligaciones que a ella 

corresponden ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

DEL AUMENTO DE CAPITAL: (fi auniento y 

disminución de capital autorizado, «después de 

resuelto por la  Sfunata (General, debe ser 

aprobado por ía Supermnmicadencia de 

Compañias. El aumento delo capital suscrilo y 

pagado hasta el dime des caplial autorizado, 

será acordado poto lao inte General y debera 

Sor puesto 20 Cono icnto de La 

supermitendenota <dle € opapantas, Pod aumento



cc yUvOr 

suscrito se efectuara por emisión de nuevas acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. La 

parte suscrita y no pagada de las nuevas acciones deberá 

ser cancelada dentro del plazo máximo de dos años, | 

contados a partir de la fecha de inscripción en el ReÉístro 

Mercantil de la escritura de aumento def capital. 
/ t 

»| Corresponde a la Junta General de Acciomistas regular 
(O 

| todo lo relativo a la suscripción o emisión y; pago de las 
É 

nuevas acciones, con sujeción a las disposiciones legales, 

w | reglamentarias y estatutarias. Los accionistas tendrán 

ciones o    
    

  

NOTARIA derecho preferencial, en proporción al número de 
TRÍGESI o 
SEGUNDA 12 ara suscribir los aumentos de capital que rerde” la - 

de o . : 

GUAYAQUI E compañía. Este derecho lo ejercerán dentro de lo na ha 

rr Ñ días siguientes a la publicación por la prensa detallo” 

ss Y resolución tomada por la Junta General de Accionistas. 

  

"UMPNS O A A Los accionistas que estuvieren en mora del pago de la 
Abogado 

Nelson Javiet 

Torres Carrillo 

uscripción anterior no podrán ejercer este derecho, 

_— 2 ¡preferencial ni suscribir nuevas acciones mientras no 

hayan pagado lo que estuvieren adeudado por tal 

w» Xconcepto. Transcurrido el plazo de treinta dias, las 

acciones no suscritas podrán ser colocadas libremente en 

el mercado, para lo cual la Junta General de Accionistas 

»» establecerá el precio y demás condiciones de venta de 

=W ellas y se publicará por la prensa el respectivo aviso de 

promoción. CAPITULO TERCERO. GOBIERNO DE 

COMPAÑÍA: ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas es el 

órgano de gobierno de la Compañia y está investido de la 

11 La



máxme  automdad. 5. compone de los accionistas 

2 imisenritos en cioaiblo de Acciones y Accionistas, o de sus 

representantes o mandatarios, reurudos con el quóruna y 

las demás condiciones extgidas por la Lev y los estatutos. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA PRESIDENCIA 

DE LA JUNTA GENERAL: la Jima General cslara 

ip presidida por es Presidente del ircctoado, o cn falta de 

| áste, por ci Vicepresidente del Directorio. v a falta de ellos, 

pe ox un Presidente CUcasioónal, que designara la «Junta. 
1 

¡ 
Y ' 
Aqua de Sevietatic li Gerente General. ARTICULO 

- REGIO CUARTO.- DE LAS SESIONES: Jas Juntas 

Grner alesson mdimaras 4 extraordimarias y se reúnen en 
A 

A 

el Momiciliós prinicap. dec lao Comparta. Las Juntas 
o NX 

AÑ N a Xx oo , 
Gruerales Ordir lagia S se remiran pá lo inenos una vez al 

años den ro de los povema dias sigmmentes al ciorio de 

N o . 
cada 'jerciólo. Ex amomico. Las Juntas ixtraordiarias se 

d
s
 

icalizaral, cuando Racer convonadas para iralar los 

astutos determinados en da convocatoria, ARTICULO 

DECIMO QUINTO..- PE LA CONVOCATORIA: la 

convocatoria y daa liumíia a General sera becha por dl 

- NX r 

Presidente ecualivo por el Vicepresidente Ijeculivo o 

Gerente Genere a Vucalitea propia < por petición del 
a 

ao Directono, 6 de un iuonecre de acoionistas «que represente 

y por do menos Y vemde y cmo por diente del Capital soctal, 

2 CO por los Comisarios chos casos determinados por la Ley. 

Li Supermiendente de Compañtas podre convocar a hunta 

2 
GOncra on E Caos vrevistos Dor la Loy las 

«A et toda Dis o 45? pd y LA ports r MO ir 

convocatorias se. > lociua publicación Cra mio pm
 

a
 ne
 

pu
 

ya “S
s 

pa
a 

—
 —<
 

q)
 
+



NOTARIP 

TRIGESIMA 

SEGUNDA 

" de 
GUAYAQ] I 

  

"Abogado 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

C c
m
 

>
 

C
o
 

a
 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

=
 

Cc
) 

principal de la Compañía, con anticipación de por lo: 

menos quince días de la fecha fijada por la reunión. poa 

. Convocatoria se indicará el lugar, día y hora de la reunión     

    

  

   

        

     
   

  

Eo . ls 

y se enunciará los asuntos a tratarse, a los ual, s se 

salvo las 
E 

excepciones legales. En el acta de la respectiva sesión se 

« limitará la actuación de la Junta General; 

dejará testimonio de la convocatoria gene y de la 

convocatoria especial e individual a los Comisarios. Sin 
AN 

perjuicio de lo anterior, la Junta General podrá aúpiSe 

validamente en cualquier tiempo y en cualquiefy lagar del 

país, y sin previa convocatoria, para tratar ¡shalquier” 
1 

sunto,. cuando esté presente la totalidadí del" capital 

  

agado de la Compañia y los asistentes decidirán pOr” 

is unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 

PA ualquiera de los asistentes pueden oponerse con fuerza 

po ecisoria a que se discuta asuntos acerca de las cuales no 

A se consideren suficientemente informados. El Acta de la 

w» NMsesión celebrada de esta manera debe ser firmada por 

»  tódos los asistentes bajo pena de nulidad. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- QUÓRUM: El quórum para las ro 

sesiones de Junta General estará integrado por la 

“ concurrencix de un número de personas que represente 

+ más de la mitad de las acciones pagadas de la Compañía. 

Para verificar el quórum se precederá con arreglo a lo 

» dispuesto en la Ley de las Compañias. Si en la primera 

convocatoria no pudiere integrarse la Junta General por la 

== falta de quórum, se efectuará una segunda convocatoria 

13



dentro de los tromnte dias de la echa señalada para la 

yo primera remnónb. Con da indicación de gue la Junta 

General se imstalare con el numero de accionistas que 

concurra. En esta segunda convocatoria, la Junta gencral 

se constituró corno dimiaqtaer númeto de accionistas. 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO. - DE LA 

REPRESENTACIÓN: Los accionistas pneden participar en 

la Junta General po. sio por medie de representantes 

hi
s 

BN
 

u
o
 

ci
d 

a”
 Cuande 2) tepresentante sea Otro accionista « É 

¡0 Compañta, la ieprestoteación se confterira para cada caso, 

A 4 No . e , o : 

( Sa s amediante ut. Snape GruunioAcio vue cs acaocjonista 
A ss Ñ sx : 

a % xa 

a : a - o . 

A soy representado dinigtira su Presidente de. lhirectorio y que se 
A A o 

A A . >, . = a - , o . . de > 
Ñ “un adpuntizá al acta e la cespecltiva sesion Cuando el 
Ñ o : a 

A : Ñ xo IS _ ) a o 

representante, Std 141) pusonña Cxifana a la Compania, 
4 ON . 

an o .- l o 
sera necesario ari Pode: vtergado ante Notario. Ka ningun 

2 caso Podrá uva persota sepresentar simultáncamente a 
a Nx A So 

más de 1189 acciomstas Lo represemación es indivisible. QA 

Por CONSIgU Uionme. Do podran concurra le sesión, cl 

- represertante vcitimesertado sunanrancamente, ni mas 

de un represeatanio pol cada avciormmsta No pueden ser 

representantes dE dos arciornistias 2 
A 

Presidente del ho
ra
 

o Directorio, los Mieirbios del Dl E cl Vicepresidente 

Ejecutivo, los LCoOmis.ciios, los Auditores. los funcionarios y 

2 | Cimpicados de da £ormpaña ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- DEL DERECHO DEL VOTO: Las acciones dan 

derecho a su blues votar en proporción a su valor 

pagado. ARTICULO DECIMO  NOVENO.- DE LAS 

- VOTACIONES: Las vccsiones de la unta se lomaran por
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mayoría de votos que representen más de la mitad de las 

acciones pagadas concurrentes a la sesión. Exceptúense.' 

» de esta disposición, las decisiones sobre reformas     

   

                  

     

   

estatutarias, aumento o disminución del capital ooñal, 

« disolución anticipada, reactivación de la Cofmp 1 len 

¿ proceso de liquidación, prórroga del contrato fobias, 

- — fusión, cambio de nombre o de domicilio de la contpañía,- 

= las cuales sólo podrán aprobarse por una miyoría 

>» equivalente al setenta y cinco por ciento de las acciones 

pagadas concurrentes a la sesión. En todo caso, para 

computar las mayorías se sumará a ellas los votos en 

blanco y las abstenciones. Los accionistas q Sean. 

administradores o miembro de los órganos admilés strativos 

ade fiscalización de la Compañía, no puede votar en la 

ap obación de los balances, en las resolucionek refcrentes o 

a sú responsabilidad, ni en la decisión respecto de 

Operaciones en que ellos téngan intereses contrapuestos a 
Torres Carrillo . . 

los de la Compañia. ARTICULO VIGESIMO.- DE LAS 

ELECCIONES: De acuerdo a la Ley, las acciones dan 

echo a votar a su titular, en proporción a su valor 

pagado. Para la elección de los miembros principales y 

- Suplentes del Directorio, cada accionista tendrá un 

»  |_número de votos equivalente al número de acciones 

+ Imultiplicado por el número de Directores Principales que 

vaya a elegirse. Cada accionista podrá dar el total de sus 

== votos a un candidato o distribuirlos entre varios de ellos. 

Se considerarán elegidos los que reciban el más alto 

+ número de votos. Si dos o más personas obtienen igual 

TR 
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número de votos vo uo pueden lormur todas parte del 

Duectorio por us permitido el nunecro de Directores que 

deban clegse, se secidita por sorteo cual o cuales de 

ellos deban ser Directores. Lo dicho sia perquuicio de que 

uná minoria que en coratnito represera el vemte y cuatro 

por ciento de capas de la compania, tene derecho a 

elegir por 4 meños an Director Sia cimbargo, no se 

aplicará elo procedrioeutdo anterior sí una moción que 

none elo total del VMircctorio es aprobada pol ima 

mayoria de por jo meros el setenta siete por ciento de 

; A das acciones representadas en la reiimnión. ARTICULO 

IN PRIMERO.- DE LA RECONSIDERACIÓN: 

aa que proceda la teconsideración de ima «decisión 

5 S 1 y $ > Saa payo Fe > . dra por la Junta General, sera imenester que en la 

> 

x A : Za - - o 
NDISRia SESIÓN Se qanice ia 1CONSIACTAcIÓn por 

y , 

ascionistas que representen por lo imnenos el «diez por 

cient debocapitel presente en da Junta. La Presidencia 

DN OS > ; 1 3 : 3 estara ebliz ada, a odarle eL curso respectivo. Para scr 

aprobada a toco! aida ación es necesario un número de 

votos lavor alo S5que represente por ie menos el setenta y 

siete por cjonto do las acciones pagadas concurrentes a la 

sesión - ARTICULO VIGÉSIMO. SEGUNDO.- DE LAS 

ACTAS: La actas de la TN ¿General pueder sel 

aprobadas ei ja inisina sesión v en la siguiente. Dievarán 

laos frinas autografas del Presidente 3 del Secretario de la 

dunta General, salve los Casos de cxcpción previstos en 

1 estos estatutos E (a elabotacion de las actas se 

observtata la presento ecu lao Lex de. Compañías.
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ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- DE LOS DEBERES Y/ 

ATRIBUCIONES: Son deberes y atribuciones de la Jun A 

feneral: a) Elegir por votación escrita, y remover de ss 

cargos, a los vocales principales y suplentes del Directorio; 

pb) Elegir, por votación escrita, dos Comisarios 'principalés 

dos suplentes, de los cuales al menos uno delos. 

principales y uno de los suplentes deberán ser Auditgres O 

Contadores titulados; ce) Elegir, por votación escrita, un 

Auditor Principal y un suplente de la Compañía que serán 

séleccionados, en cada caso, de una terna presentada por 
A 

el |Directorio; d) Señalar las remuneraciones y honorarios 

del los funcionarios cuya elección le comp, 

Examinar y resolver sobre el balance, cuentas de pérdidas 

ganancias y de entradas y gastos, distribución de o 

tilidades, amortización de acciones, constitución de 

reservas, informes de los Administradores y Comisarios, y: | 

8d general cualquier otro documento que estos sometan a 

consideración de la Junta General. No podrá ella aprobar 

el balance ni las cuentas si no hubieren sido precedidos 

por el respectivo informe de los Comisarios. f) Acordar las 

modlificaciones de los estatutos, interpretarlos con fuerza 

obligatoria y dirimir los conflictos de competencia que se 

suscitare entre los órganos de administración. g) 

Resolver el alimento o disminución del capital de la 

Compañía, en la forma prevista en la ley y en estos 

estatutos. h) Acordar la reformas estatutarias, la fusión, la 

disolución anticipada, la reactivación de la Compañia en 

proceso de liquidación, la prórroga del contrato social, el 

4 
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Ta 

cambio de nombre de domnuciho de la compañla, en la 

forma prevista cu la Lev dá) Resolver ía capitalización de 

eservas y tititbidades de acuerdo con ll previsto por la Ley 

y en estos estatutos 3) igerce: los demás deberes y 

obligaciones  aue 1. Asignen ias leves, Estatutos y 

reglamentos CAPITULO CUARTO. - ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- SECCIÓN PRIMERA.- DEL 

DIRECTORIO: ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DE SU 
A e + oy a . nn =- > 

NM (INTEGRACIÓN: El iirectonio de la Compañia estará 

anirgrado poro crceoo vocales  prmdpales, —clegidos 
, 

V 

jatudkpente por la Punta frencras Ai omisimo Ucmpe que 

los : , Prikcip: sos, (56 elegirán sus vospectivos Vocales 

Supl óptes cosida talla fuere delicia, cl Directorio 

, Prikicipalizaráda aro sugepte, en order de nombramiento, 

penodo para ui cual fue elegido el bo
 hasta la termuoación sc 

N 

1 

Prkacipas KR vaso ae que uo mese posible completar cl 

quórt rr por latta olefimbiva de vocales prncipales y 

a a a 3 a 1 r : 

suplentes. PA Presidente Ejecutivo 1 el Vicepresidente 

= a 0 - ? 7 7 

Ejecutivo Y e Mere feneral deberan convocar de 

« 

inmediato a Urna Jitnoita General Extraordinaria para elegir 
No 7 

Ip errada y O 3 DO. . 
NUcvOs VOCai0s UNE tii pd ETA elo Us fat OS, Para SCr o

 

Vocaj Prncipa o Sup Ixe, no se 10quicre ser accionista 

de la compara. No ult. AO colegidos ni desempeñar el 

SAPO y Mar 7 Dn 7 sy drrcotar > 
Cargo AC VOLas PriaVapas w Suple e aj LoS dUITeciores 

administradores, Comisatlios, auditores, Hancionarios y 

empleados de otras compañias corn identico objeto social; 

b) Los que estutición en taore de sus obligaciones para 

con la Compañia por más de sesenta dias, €) Los que
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litigaren contra la Compañia; d) Los que hubieren sido 

condenados penalmente por delito; e) los menores de 

edad; y, f Los que tuvieren cualquier otra causA de 

inhabilidad legal o estatutaria. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL 

DIRECTORIO: El Directorio elegirá de entre s s/vécales     
   
   

    
   

principales, a su Presidente y a su Vicepre idente. El: 
es de 

Presidente dirigirá las sesiones del Directorio y endrá voto 

  

dirimente en caso de empate en las decisiones. 

Secretario el Vicepresidente Ejecutivo o Gerente General 

de la Compañía! ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LAS 

SESIONES: El Directorio se reunirá en sesión, por lo    
enos una vez por mes; y en sesión extraordinaria,      

    

   

  

GUAYAQ YIL o 

A po 

15 ropila o por petición del Presidente Ejecutivo AA 

"| cuando sea convocado por su Presidente, e iniciativá- 

Vicepresidente Ejecutivo o del Gerente Gcneralf| Las 
Abogado 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

- Moésiones del Directorio se realizarán en la sede pringipal 

de la compañia, o en cualquier lugar del pais. ARTICULO. 

[IGÉSIMO SÉPTIMO.- DE LA CONVOCATORIA: La 

2» lugar, día y hora de la reunión. Cuando el Directorio 

“+ [hubiera señalado dia y hora fijas para celebrar las 

sesiones ordinarias, no hará falta convocatoria por escrito. 

Sin embargo, será obligación de la Secretaria comunicar a 

todos los miembros del Directorio el lugar, día, hora y 

: Objeto de la próxima sesión, por lo menos con dos dias de 

19



anucipación Para las Sesiones extraordinarias se 

requerirá onvocatomia asentada Presidente del 

Directorio, cursada « 0u0s. Vocales con dos dias de 

anticipación por lo sscros, con indicación de jos asumidos 22 

tratarse Sib ovmbateo de 10 dicho. podrá el dnectorio 

reunirse en sestón uxtheordmaria, sia previa convovatoria 

IN y para tratar cualquier asunto de sú competencia, cuando 
pos 
Ú A estén. prescite todos sus vocales principales y ellos 

A Necidos poto inanimidad celebrar la Ssesió 
ÁN 

| 

ARTICULO MDIarí da sesiól 

O ViqEsIMo OCTAVO.- DEL QUÓRUM: |] 

| ¡Dircoon o Se amtegrara por la mayoria de sus nuemibros 
N 

quorum 

4 pr DS 

del 

contañiie A) 10s. suplentes que, por lalra 

Memporal o permanente de Jos principeies, sean Hamados y 

Concuza a la vesign ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

DE, LA "VOTACIÓN: Cada uno de dos miembros del 

Directorio tendrá un veto. Las decisiones d 

tomara por mayóra do 

Directorio se 

valos de jos vocales 

caso de cinhare el 

s presentes, lun 

Presidente del Ducctorio tendra voto 

dinimente ARTICULO TRIGÉSIMO.- ASUNTOS A 

7  TRATARSE: ¿os ven yes pueden proponer hbremente al 

Directorio la consideración de. cualquier asunto que sea de 

esto conipetetie a Ata diia do e pp rateccn cd orden 

del día ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO DE LA 

ACTAS: Los netas «de «irectorio podian aprobarse en la 

misma sesión Y en da siguente. En ellas constarán las 

finas que aber prosida la Tespeciita 

actúe como 

SOsión 

secieta ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES 

Li. TT 

v de 

mella. 

quien 

Son
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deberes y atribuciones del Directorio: a) Definir, dirigir y -. 

controlar la politica financiera y económica de la 

Compania; b) Señalar los montos de la inyersiopés, 
e” É 

compromisos y demás actos que pueden ser aproYados 

  

   
   

   

Y 

£ 

por el Comité de Inversiones, por el Presidente jgcutivo, 

Vicepresidente Ejecutivo o Gerente Genera y ye otros: o 

funcionarios de la compañia; c) Autorizar log Montos de 

los actos y contratos de la Compañia que pue ejecutar 

el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Eecutivo o el 

Gerente General. d) Recomendar a la Junta General de 

Accionistas al aumento de capital autorizado de la 

ompañía; e) Autorizar la enajenación, limitación de, 

dóminio o constitución de gravámenes sobre los bienes 
y 

y 

“a ¿ 

cada ejercicio económico fiscal, los presupuestos de -la 
1 

Compañia para el año siguiente, cuyas proformas serán 

elaboradas y presentadas por el Gerente General. 8) 
Ñ 

oportunidad, sobre los Estados Financieros que 

presentará el Gerente General. h) Conocer y pronunciarse 

periódicamente y en su debida oportunidad, sobre los 

Bstados Financieros que mensualmente presentará el 

Gerente General. i) Dictar las normas reglamentarias que 

estime «onveniente o necesarias para la operación de la 

Compañia; j) Ordenar la fiscalización de la Caja y 

Contabilidad de la Compañia cuantas veces lo estima 

conveniente; k) Escoger la firma auditora externa y 

autorizar su contratación, y presentar a la Junta General 

21 

Mer 

Conocer y pronunciarse periódicamente y en su debida 

inmuebles de la Compañia. f) Aprobar, antes del cierre des,



X [Numediata Convocatoria 

4 
Ú 

la terna para la eleccion de los Audilores Internos «de la 

Compania; 1 Conocer y resolver, 2008 da oportumadad 

debida, las COMULLCACIONEOsS Cpu le envie la 

Supermiendencia oe Compañias que combengan 

observaciones, revoneadaciones + miciativas con respecta 

a da mercha de la Compañia Si el osunto sobre el que 

verse una commimucación no pstumese bajo la competencia 

del Directorio sño de ia Junta Genera! aquel dispondia la 

le este organo para tralar cl 

¿gato U) Nombrar ce contre sus imienbros, vocales 

Alto Apaños yo Suplentes mtegrantes del Comic de 

Unkersiqnes, ma j Eicgr: 1) Al Presidente y al Vicepresidente 

der 4 Dutectono DOS) A: Presidente ijecuidao. y 

4 1 > - 4 Y - * : A Viper ente decai 0 al treren General, TRIS) 

3n 

Mos Gerentes “ae ia Corapañia, nm) “Conceder licencias 

Sdlicitadas por el Presidente del irecioro, los vocales del 
N a X 

> - o, Na 4 p s A . o. 2 

Direcionio y Nos imendaos de la Conasión HMiecutiva, al 

a Viceprosidente. Pierre y co Gerente Genera, Mn) 

Presentarsa la dunia General 10s imiormes que nuzgue 

convenientes o. ueVosanes respec de la marcha 

financiera, orediida a senmotiite y admunstrativa de la 

Compañia, 0) Solita ai Presidente Eecutivo, al 

Vicepresidente jo anvo bal Ga crente. General la 

convocatoria a luna tienetal; p) ártiorzar para que los 

representantes legales ebren por mado de apoderado 0 

procurador en os casos ep que, según los términos de la 

Lev de Compañias veqoicra tal autornzación: q) Cumplir y 

hacer cumpir resoluciones, orden.Ús, regulaciones y
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disposiciones que imparta la Junta General; r) Aceptar las 

renuncias presentadas por los funcionarios designados/o 

elegidos por la Junta General y remover a los fíncionarios 

designados por el mismo Directorio, $ acep sus : 

    

renuncias; y rr) Ejercer los demás deberes. y atríí uplones ll 

ento: 5 que le asignen las leyes, estatutos y va lamen GS 

SECCION SEGUNDA: DEL COMITÉ DE INVE ¿ SIONES. - 
  

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO. - (DE SU 

CONSTITUCIÓN: Habrá un Comité de Inversiones 

integrado por el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente 

jecutivo, el Gerente General y dos miembros designados 

por el Directorio. Los miembros del Comité deben poseer 

la experiencia e idoneidad necesarias y no estar inCursos 

en las prohibiciones e impedimentos determinados en la 

ley y sus normas complementarias. ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.-.DEL QUÓRUM: El quórum del 

Comité de Inversiones se, integrará con la concurrencia de 

más de la mitad de | sus miembros. ARTICULO 

GÉSIMO QUINTO .- DE LA VOTACIÓN: Las 

decisiones del Comité de Inversiones se tomarán por 

mayoriarabsoluta de votos. Está prohibido a sus miembros 

votar en a Debiendo inhibirse de participar en las 

decisiones de inversión cuando estas tengan relación con 

valores o empresas emisoras contra las que estuvieren 

litigando: En las cuales éstos, sus cónyuges o parientes 

dentro del tercer grado civil de consanguinidad o segundo 

de afinidad serán sus administrádores y en los cuales 

éstos tengan relación con la empresa o con el grupo 

23
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a 

A 

, 

y 

NX 

N, 

nea 

o. 

empresanal a la que esta se pertenece; o cuando tenga la 

calidad de accionistas o vinculación tambar o empresarial 

en los terminos untedichos, con accionistas que posean 

más del cmeoo por ciento del cajntal de la compania 

cnusora. e de dos gue los. cases eno donde exista 

conflicto de interés ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- DE 

LA PRESIDENCIA: Presidirá es Comité de Inversiones cel 

Presidente ecutivo. En su falta lo reemplazará el Gerente 

General. Actuará como Secretario quien sea designado 

paro vcupar esta tunción por parte del propio Comite de 

inversiones. ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- DE LAS 

2 ACTAS: Las resoluciones del Comite de Inversiones 

wonstarán en actas suimarias, suscritas por los miembros 

presentes de cada reunión. ARTICULO TRIGÉSIMO 

-.OCTAVO.- DE LA CONVOCATORIA: El Comité de 
Inversiones. sestonara cuando sea convocado, mediante 

documento estrte. por el Presidente Ejecutivo e quien 
o 

haga sus veces, vor de menos con dos dias de 

anticipacion. con le indicación de Jos asuntos a tratarse. Podra 

también renurse, se: convocatoria previa. para tratar cualquier 

asunto de su competencia, si estuveren presentes todos sus 

miembros titulares. El Comué de Inversiones podrá sesionar cn 

cualquier lugar dela República. ARTICULO TRIGESIMO 

NOVENO.- DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES: Sob 

deberes y atribuciones del Comite de Inversiones: a.- 

Detini Jas politicas de inversiones de lo fondos y 

supermsar su cumplimiento; b.- ÁAmMitormzar las vmversiones, 

Compromisos Y dernás actos y contratos cuya resolución
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001% 
haya sido asignada por el Directorio a la competencia del 

Comité de Inversiones; C.- Revisar periódicamente las | 
e 

rsiones de la Compañia y formular al Directorio las     

   
         
      
    

   

obsgrvaciones y recomendaciones que estimé conveniente 

Genéral, los procedimientos para el andlisis y la 

evalyación técnica de los proyectos; .- ' Asekoyar al 

Presidente Ejecutivo, al Vicepresidente Ejecutivo o al 

Gerente General en las tareas de administración de la 

ía y servir de órgano de consulta de ellos; y, f.- 

los demás deberes y atribuciones que le asignen 
| 

los estatutos y reglamentos y ejecutar las funciones que le 

| encomienden la Junta General o el Directorio. -GAPITULO - 

INTO: DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL 

CTORIO.- ARTICULO CUADRAGÉSIMO. ).- DE LA 

elegido por éste de entre sus miembros para el periodo de 

n año y podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser 

elégido y desempeñar el cargo de Presidente se requiere 

ser X vocal principal del mismo. ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- DE LOS DEBERES Y 

ATRIBUCIONES: Son deberes y atribuciones del 

Presidente del Directorio: a.- Presidir las sesiones de la 

Junta General, del Directorio y del Comité de Inversiones 

y suscribir las actas respectivas; b.- Firmar los 

nombramientos extendidos por la Junta General y el 

Directorio, excepción hecha del suyo, que será firmado por 

25 

2 A 
CIÓN Y PERIODO: El Presidente del Directorio será 

especto; d.- Establecer, a petición del. Dad 

4 

4) 
an? ES



a 
a LN 
í SA No 

yo 
X . x 

Y Xx A 

VAS 

“a 
el Vicepresidente Picoutivo o el Gerente General, C.- 

Cumplir das disposiionios emauadas Co la o Junta Gceacral 

y del Directorio, de Pimar, comuantamente con cl 

Vicepresidente jecutivo o Gerente (nnesral los titulos de 

acciones y ios cermbicados provisionales, €e.- HFjerccr dos 

demás deberes 3 atribilciones que le confiere las Leyes, 

estatutos y reglamentos ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

SEGUNDO.- DEL VICEPRESIDENTE: Ei Vicepresidente 

del Directorio será clegido por este para un periodo de un 

año Oo podrá ser indelnmidamente reclegido. Para ser 

Melegido y desempeñar el cargo de Wicepresidonte del 

Dixgetoria se sequiere ser Vocal Principal del musmo. 

X ARTIDULO CUADRAGÉSIMO  TERCERO.- DEL 

1, REEMPLAZO DEL PRESIDENTE: in caso de falta 

Pp, O definitiva dei Presidenie del Directorio, le 

o e o 
ubrogara, chiice prasidiente ¿Esta sustitución en caso de 

a 

falta definitiva | durará hasta que cl Directorio cla un 

nuevo Prósidento Rara que pueda asunmur sus funciones 

definitivas, el e preside nte requerira ima notificación 

suscita por C: Prósionte Ejecutivo. in caso de falta del 

Vicepresideontc, Je Ss ICAA un Voca. designado por cl 

Directorio. ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- DE 

LAS INHABILIDADES: Na pueden ser-elegitlas Presidente 

] O 
ni Vicepresidente des Dircoctorno, 11m desempenar estas 

funciones: a) Ei Presidente Ejecutivo + el Vicepresidente 

Ejecutivo hi ci Gerente Genera: b)] Los directores, 

1 CONUSATIOS, adiniistradores, audiores y demas 

funcionarios y enpieados de otras comparas establecidas



c200015 
. en el Ecuador con idéntico objeto social; .c) Los que , 

, 'estuvieren en mora de sus obligaciones para con la/ 

Compañia por más de sesenta días; d) Los que litigare 

. contra la Compañía; e) Los que hubieren sido ¿ofidena s 

¿A por delitos, de acuerdo con el Código. Penal; 1 Los 
   

  

     

     
     

    
    

    

menores de edad; y, g) Los que tuvieren cualquier otra 

inhabilidad legal o estatutaria. SECCIÓN TERCERA. DEL | 

PRESIDENTE EJECUTIVO. ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

QUINTO. .- DE LA ELECCIÓN Y PERIODO: El Presidente 

jecutivo será elegido por el Directorio para el periodo de 

n año y- podrá ser reelegido. Para ser elegido y 

SEGUND esempeñar el cargo de Presidente Ejecutivo se requiere 

GUAYAQUI ser vocal principal del Directorio. ARTICULO 

- CUADRAGÉSIMO SEXTO.- DE LOS DEBERES Y 

ARRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: 2) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial den... 

it da compañía; b) Autorizar y ejecutar las operkciones de Nelson Javier 
A 

disposiciones emanadas de la Junta General, del - 

irectorio y del Comité de Inversiones; d) Ejercer los 

demás deberes y atributos que le confieren las leyes, los 

»  estabutos y reglamentos. ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

“ SÉPTIMO: DEL  REMPLAZO DEL PRESIDENTE 

“  EJECUTIVQ.- En caso de falta temporal o definitiva del 

Presidente Ejecutivo, le subrogará el Vicepresidente 

Ejecutivo y a falta de este, el Gerente General. Esta 

»» Sustitución en caso de falta definitiva, durará hasta que el 

53 
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dministración de fondos y fideicomisos dentro de los o 

ntos autorizados por el Directorio; c) Cumplir las 2



X 
A 

Ñ 

A 

x 

3n 

Directorio elga ul nuevo Presidente Fjocutivo. ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- DE LAS INHABILIDADES.- 

No puede ser etegido Presidente Iijecutivo. aj Fl 

Vicepresidente. Pjecitvo Gerente General; b) Los 

directores.  Comusarios.  adrunistradores, —«audilotes y 

demás funcionarios  empicados de otras compañias 

estableridos en ci cuador con identico social; Cc) Los que 

estuvieren en nora con ta compania por mas de sesenta 

> días: d) Los que litigaren contra la compañia; e) Los que 
= 

Inybicron sido condenados por delo, de acuerdo con el 

code go Penai 1 cos imenores de edad;  g) Los que 

QUINTA. ADEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO O DEL 

GBRENTE “GENERAL. ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

Alec otra inhobiidad legal e estarutaría. - SECCION 

A _NOVENO.- DE LA ELECCIÓN Y LOS REQUISITOS DE 

'ELEGIRILIDAD: Ei Vteepresidento Hjecutivo o el Gerente 

Gógeral Seran elegidos por cl Direciotio para el periodo de 

un año y podkams sel imdefinidamente reclegidos. Para ser 

Vie epresideme al ccuvo o Gerente General no se requiera 

ser acciónista ¿ le da Compañia ARTICULO 

QUINCUAGÉSIMO.. DE LAs INCOMPATIBILIDADES: No 

> 

podran ser Cl leidos. E copresido: ute Ejecutivo o Gerente 

General, 1 podra NS esiós cargos: a) Jl 

Director, adiniustrador, comia ee lior luimectonario . 
a 

4 

empleado de otras compantas con identico objeto social 

establecidas er ci Ecuador. bj) (Jue: estuviere en mora 

de sus obligaciones pata con ca Compaíta por mas de 

sesenta dias  cj ll que htigare contra la comipañia. d)



NOTARIA 

TRIGESIMA 

SEGUNDA 
de 

GUAYAQUIL    

   
   
   

   

   
   
   
   

    

! 
S
 

J0u ys 

Quien desempene funciones públicas, a menos que 

obtenga autorización del Directorio. e) El que hubiere sido" 

delito. f) El condenado penalmente por banquero, 
1 

arrendatario, constructor o suministrador de materidles 

de la compañíá. g) Quien no tenga capacidad le al, para 

ejercer el comercio o esté comprendido las prohib cio1 És e 

incompatibilidades establecidas en el Código de obra 

y, h) El 

inhabilidad legal reglamentaria o estatutaria. ARPICULO 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- DE LA SUSTITUCIÓN 

DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE 

que estuviere afectado por alguna otra 

GENERAL: En caso de falta temporal o definitiva del 

Vicepresidente Ejecutivo será sustituido por el Presidente 

Ejecutivo. En caso de falta temporal o depfitiva' del 

¿ 
Gerente General será reemplazado en susifunck nes por el 

Vicepresidente Ejecutivo. La sustitución en caso, de. falta 
>», 

definitiva del titular, en ambos casos, durará hasta que elo 

Directorio elija un nuevo Vicepresidente Ejecutivo y 

erente General. / ARTICULO QUINCUAGÉSIMO 

SEGUNDO.- SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO O DEL GERENTE 

GENERAL: a) Ejercer la Vicepresidente Ejecutivo.- 

epresentación legal de la Compañia, tanto judicial como 

judicialmente, de acuerdo con este estatuto. b) 

Organiz y ejecutar la política financiera, crediticia, 

económica y administrativa de la Compañía. c) Ejecutar 

actos y contratos a nombre de la Compania dentro de los 

montos aprobados por el Directorio. d) Efectuar las 
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operaciones + negocios para cuva cecuición haya sido 

autorizado por e Directonmo pe cc Comné de 

Inversiones, de acuerde con los cstatidios, e) Sonictcer a 

consideración del lireclonmo en la sesión inmediata 

posterior ada fecha de sí Tecepcion, 1as comunicaciones 

que se reciban de le Supermienderncia de Compañias, o 

del Consejo Nacional “le Valores. Subre observaciones 

P recomendaciones e urusiativas respecto de la marcha «de la 

a ICqmpama, D Nombrar Y. remeser al personal 
Lo o Ml - 
| o, Jacliginist rativo de la compañia cuya designación no esté 

Ñ 
A 
A 

A 
AX 

eo la competencia de otro órgano; 1, señalar, en caso de 

dido estime convcruente o necesario, las Cauciones que se 

debón rendir para elo desempeño de determinadas 

 funsiones. Al hacer tales nombramientos observará las 
EN 

Mncompanib aldades previstas en la Ley General de 
X 

N 

Compañías g) Conner obligatoriamente a las sesiones 

a
 
a
/
 

lo Na Junta” Genera es Directorio y del Comué de 
Nx 

inversiones. h) Firmas. copumtamente con el Presidente 
DN 

1 
0 —,

 
—
 

C
a
l
 

mo
 del Dn extorio, tiailos de aceiones y los certificados 

provisionalds. i]) Fiumer el nombranmmento del Presidente 

delo Dircotore, yo dos. nombramientos de] personal 
y 

admiustrativo cuya designación le conipeten. 3) Autorizar 

con su firmo cnocioccabro de Acciones y) Accionistas de la 

compañía, la iransiercncia des donan de las acciónos y 
SS 

los gravámenes constituidos sobr clias, Kk) Convocar a la 

Aunta General 3 al Comte de inversiones, el la forma 

señalada co los Estatutos. Ho Cumple Y  bacer. cunplr 

las resoluciones, tetilaciones y disposiciones impartidas



CUUUi 
por la Junta General, el Directorio y el Comité de 

_ > Inversiones. m) Cumplir con los demás deberes y ejercer 

   

     
        

   

estamentos. Gerente General: a). 

  

NOTARIA 

TRIGESIMA , - 
de la Compañia, el balance, la cuenta He pérdidas” y. 

ganancias y de entradas y gastos y la propresta de 

istribución de utilidades. coplas de estos, adcumentos 

Abogado 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

0 ectos de presupuesto de la Compañia y 

presentarlos con la debida oportunidad al Directorio. f) 

Ejecutar actos y contratos a nombre de la Compañia 12 

2» Inversiones, de acuerdo con los estatutos. h) Presentar al 

== Directorio mensualmente, el balance pormenorizado y los 

»» €Stados financieros de la compañia. i) Someter a 

2» Consideración del Directorio, en la sesión inmediata 

- ¡posterior a la fecha de su recepción, las comunicaciones 

» que se reciban de la Superintendencia de Compañias, O 

31 

s demás atribuciones que le asignan las Leyes, estatutos' 

ES



del Consejo Nacional de Valores, sebre observaciones, 

recomendaciones e nuciativas respecte de la marcha de la 

compania. 3) Presets ala unta General, al Directorio o 

al. Comuúté de Ílrerrsones, 10s.  imlorimes, datos € 

investigaciones que se secar soloñados y, €n general, 

mantener a dichos organos bien miormados de la marcha 

de los negocios sociales k) Nombrar y cemover al personal 

adimuonstratavo de da cor pora (La debia AcIion no este 

nv bajo la competencia «de otro Organo, y, señalar, en case de 
i y 

LON que estime conveniente O NEcesario, 24s Cauciones que se 
y Noa 

y Nieben rendir sobre cs desempeñe de determunadas 

Ñ 

ox fugiones 4% hacer teles nombramientos observara las 

Ñ Ne omipa tibiidades previstas Ot la Lev  Generai de 

N » Compas PBoporonar a dos Commsarios y AUdHOTeSs 

las satormá rene 5 que sequuerau. y dar tacilidades para el 

desempeño ON Sus harniciones m) Concurra 

. A N , . e 
obligabarimenda las sesiones de le Junta General, del 
. o . MN - 

Directorio sv del Conutée de ivesones: nj ima 
a == N 

conjuntamentescon > Presidente lol ¿iectorto, los títulos 

de acciones y los e Ltife cados provisionales. A) Pirmar Ci 

nombramiento del Presidente del Directorio y los 

- nombranmuentes del re aciittustralivo cuya 

desienación le vompetler 0) Autónizar con su fiema en al 

Libro de Acciones Y Accionistas de la compañia, la 

trenslerencia ae dormuaro de las aceros Y los pravanienes 

constituidos sobre ellas p) Convocar ela anta General y 

al Comue de luversiones. en da fortua señalada cn los 

> 

Estatutos q) Cumplo y hacer cumpar las resoluciones, 

SS



regulaciones y disposiciones impartidas por la Junta 

. General, el Directorio y el Comité de Inversiones. r) 

y Enviar a la Superintendencia de Compañías, el Balance 

> General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, en ch plazo 

s señalado por la Ley, del ejercicio esgnómico / 
SA 

« Inmediatamente anterior, debidamente aprobados por / 
2 É. 

atribuciones que le asignan las Leyes, estatutos O 

    

> » Junta General. s) Ejercer los demás deberesr Ly 
| 

| 
| reglamentos. SECCION SEXTA: 

| 0 ¡QUINCUAGÉSIMO TERCERO.- "DE LOS GE 

NOTARÍA 1 'sU ELECCIÓN, LOS REQUISITOS DE EL 

  

TRIGESIMA E y a 

SEGUNDA » Los Gerentes serán nómbrados por el DirectoMa, EN, “el ? 
de. A 

Ñ numero que estime conveniente y duraran dos años en GUAYAQUIL 1 

     

    

sus funciones. Para ser nombrado Gerente no: se requiere 
| t 
: 

ser accionista “ide la compañía. "ARTICULO 

QUIN UAGÉSIMO CUARTO: INCOMPATIBILIDADES. 

o podrá ser Gerente: sl «desempeñar este cargo: a) El 

      
Abogado X 

Melson Javier? * 

Torres Carrillo 

1a director, administrador; contisrio; “Alditor, funcionario o 

  

empl gado de otras compañías establecidas en el Ecuador - 2 

»» Con idónti o objeto social; b) Quien estuviere en mora de 

2» Sus obligaciones para con la Compañia por más de 

2» sesenta días; c) El que litigare contra la Compañía; d) 

» Quien desempeñe funciones públicas, a menos que 

2» Obtenga autorización del Directorio; e) El que hubiere 

Sido condenado penalmente por delito; f) El banquero, 

2 arrendatario, constructor o suministrador de materiales 

» de la Compañía; g) Quien no tenga capacidad legal para 

2  €jercer el «comercio o esté comprendido en las 

33



prolubiciones e tiicompatbilidades establecidas en cl 

Código de Comercio: v, hj Pl que estuviere afectado por 

alguna otra immhabilidad legal o estatutaria. Son deberes y 

atribuciones de las gerentes: a) Aulonmzar actos de 

acuerdo a dos montos. lines y atribuciones otorgadas 

por el Directonmo: hb) Ejercer los denias deberes 

atribuciones que le asigne la Junta General. el Directono, 

el Comité de Inversiones. el Vicepresidente isjecutivo o el 

Gerente General. CAPITULO SEXTO: FISCALIZACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO QUINCUAGÉSIMO 

QUINTO.- DE LOS COMISARIOS, INHABILIDADES: La 

Compañia tendrá dos tComusanos Principales y dos 

suplentes, elegidos por le Junta General para el periodo 

de un año. Los Comisarios podrán ser indefinidamente 

reelegidos. Por lo. meños uno de los  Conisanos 

principales y uno de los suplentes deben ser Atiditores O 

Contadores titulados yv federados. La Juma General podra, 

en cualquuer tiempo y aún cuando el asunto no hgure en el orden 

del día, revocar la desienación de los Cobmsanos. Los Comisarios 

pueden o no ser accionistas de la Compañia. No pueden se 

elegidos para desempeñar las fumeiones de Commsañio: a) Ouienes 

estuvieren imhabilitados ljegatmente para el ejerciojo del comercio; 

b) Quienes fueren adiniustradores, fancionarnos o empleados de 

la Compañia; €) Quienes Jueren administradores, directores, 

comisarios, amditores, fundionanos « empleados de otras 

compañías establecidas en el Eecuador con idéntico objeto social; 

d) Quienes estuvieren en imote de sus obligaciones con la 

Compañía por más de sesenta dias; e] Los que htigaren contra la



vu0v 1d 

, compañia: f) Quienes hayan sido condenados penalmente / 

> por delito; g) Quien no estuvieren domiciliados en el país;/ 

, —h) Los cónyuges o parientes dentro del cuarto grado ciyil 
/ 

. de consaguinidad o segundo de afinidad, .de /los 

  

y fuere definitiva, la sustitución durará hastá que se 

cumpla el periodo para el cual fue elegido el titular. Al NOTARIA 2 
TRIGHSIMA o o. . 
SEGUNDA 12 | Comisario Principal que tenga titulo de Auditor o de 

de . . y . . 

GUAYAQUIL > Contador, el sustituirá el Comisario Suplente pue ostente 

Ne; ¡A no de esos dos títulos. En todo caso, para que operé la 
a e Ya 14 o 

(e Y ¡5 Y systitución, se requerirá notificación escrita del “Directorio 

PARAR. Nal Comisario reemplazante. ARTICULO QUINCU 'AGÉSIMO 

NasonjaiW + SÉPTIMO.- DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE .- 

poes Como $“ LOS COMISARIOS: Son deberes y atribuciones de los 

o Comusarios: a) Fiscalizar la administración de la 

2 Compañía y examinar en cualquier momento- una vez 

cada trimestre por lo menos- sus libros y papeles y los 

estados de caja y cartera; b) Solicitar al Gerente General la 

2 entrega de un balance mensual de comprobación; c) 

2 Asistir, CQN VOZ pero sin voto, a las sesiones de Junta 

General, a menos que el Comisario sea accionista de la 

Compania, en cuyo caso tendrá derecho al voto con las 

2. limitaciones legales; d) Cerciorarse de la subsistencia de 

2» las cauciones que hayan sido prestadas por los 
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PD Y, 
s 

» 
M 

e
 

» 

administradores y futicionamos de la Compamnta; e) Rovis sar 

cio balance y las cuentas de perdidas y ganancias € 

informar sobre. vldos too dá hitita General ¡0 

imcumplhinuento de este deber, dentro del plazo fgado por 

la Ley, será catisa de remoción del Comisario culpable; 

Proponer a la duna General, mediante una razonada 

?exphcación de MONVOS, lao TOTROCIÓN de los 

admiustradores. eb caso de haber lundamentos para cllo; 

g) Presentar a la funta treneral cas denuncias «que 

recibieron de ía mata adoumistración de la Compañia, 

Iupiagnonte con sus imJormes respertivos de cllas.  h) 

Col Yoda a 2 da unta Genera en los casos determinados en 

la Lap Ñ i) ter cor dos demas deberes y etribuciones que les 

A M asignó tas 1 NOS, ustatlutos y reglamentos. ARTICULO 

QUINCUAGÉSIMO 'OCTAVO.- DE LAS PROHIBICIONES: 

Es erohil bidta ados € ommsarios formar parte de los Órganos 

de adhyinist as ade ia Compañía, delegar cl ejercicio de 

sus fune dano SA représentas a los accionistas en la Tunta 
", 

General. ARTICULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO.- DE 

LOS AUDITORES: Asia Compania tendrá 1mo uu mas 

Auditores elegidos porda shimnta Gener, a base de la terna 

DS 

que le presenterá el CDICcLOmO, para vi periodo de un año. 

Los Audilotes pueden ser indefimdaniente reclegidos. Le 

4 
z Junta Genera podia cn cualquier M1Cmpo revocar la 

designación del Audio: Las mismas inhabilidades y 

prohibiciones señaladas con respecto de los Comisarios, 

serán aplicables a JOS AUGLOTOS ARTICULO 

SEXAGÉSITMO - DE O LOS DERERES Y ATRIBUCIONES



a 

UU UZY 

DE LOS AUDITORES: Son deberes y atribuciones de los 

Auditores: a) Examinar las operaciones, libros, 

. Inventarios, negocios, cuentas y correspondencia dea 

. Compañía; b) Revisar los balances y efectuar por lo menos 

mensualmente arqueos de caja; c) Verificar-Jó que ésta: l 

tenga en custodia; d) Cerciorarse de que las peraciones 

que se realicen por cuenta de la Compañí )    

  

   

    

    
    

  

   
    

   

   

      

   
té acorde - 

z con las disposiciones legales y estatutarias! y . con. las 

expresiones de voluntad de la Junta lG rieral y del 

Directorio; e) Dar oportuno aviso a la Junt ¿General O al 

Directorio de las irregularidades que observen en la 

administración de la Compania; f) Presentar al Directorio 

un informe mensual sobre cuentas y bálances de la 
VU o 

ompañia; g) Autorizar con sus firmas los balances que 
2%, A o 
E ss Adeben presentarse a la Junta General, salvo! casos de 
E ., AN . 

A Roms con ellos; h) Pedir al Presidente. Ejecutivo, 

Abogado . . . . o CP 
5 Vicepresidente Ejecutivo o al Gerente General; .la---- Nelson Javier 

Torres Carrillo 
_ convocación a la Junta General cuando lo estimaren 

conveniente y proponer que se incluyan en la convocatoria 

ywen el orden del día los puntos de su interes; i) Realizar 

investigaciones O trabajos que les encomienden la 

Junta a o el Directorio; y, j) Ejercer los demás 

-» deberes y atribuciones que les asigne las leyes, estatutos y 

-+ reglamentos. ARTICULO SEXAGÉSIMO PRIMERO: DE 

LA AUDITORIA EXTERNA: Sin perjuicio de lo anterior, el 

Directorio escogerá y autorizará la contratación de los 

servicios de auditoria externa de una firma independiente. 

+ CAPITULO SÉPTIMO: BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 
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Ys 

UTILIDADES Y CONSTITUCION DE RESERVAS. 

ARTICULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO: DEL EJERCICIO 

ECONOMICO: ii cjuracio económico de la Conimpañia se 

contata desde el prunere de enero hasta el tremia y uno 

de diciembre de cada año. Ll tremba os uno de diciemb 

de cada año. se cottaran las cuentas de la Compañta y se 

claborara cio onalance general correspondiente al ejercicio 

anual. Este dociune0nte con da discerammación de las 

cuentas de perdidas y gatianmcias, sera presentado por el 

EN Gerente General a ja unta Genera para que los conozca 

EN las sesiones que debe realizar dentro del plazo 

Á sódglado por ia Les o listos documenios serán conocidos 

A provia lente por el inrectorio. ARTICULO SEXAGÉSIMO 

TERCERO. DE LAS UTILIDADES: a Junta General 

, deck ará enualmo moro da forma prevista en la Ley y en 

los estatutos, ios wMnadendos que estime convemente. Los 
NX 

fondos para estos dividendos pueden cargarse a utilidades 

A > o NN 1 
| netaswWormentes + despues de que se hayan iransferido las 

cantidades bgiudas si tondo de resiva ac utlidades 

uidiviSsas —yYxOo.— TOSCIVAS  Cspeciales existentes. Está 

prohibido acre Lar co pagar dividendo alguno si tal 

desembolso puedo “Sais megoscabo de capual de la 

Compañla € de su don onde restuva legal. En caso de 

perdida de su capital, las arilidades netas se dedicarán, 

co. Ppruner  igat, 1 Fopatar Osa perdida. ARTICULO 

SEXAGÉSIMO CUARTO.- DEL FONDO DE RESERVA: A] 

iinal de cada cjorcició cronomico se tomará cuando menos 

el diez por ciento de las autulidades netas para integrar el



» . 

o uu 

: fondo de reserva legal, hasta que éste 7 

>
 

“
L
o
 

>>.
 

2 represente el cincuenta por ciento del capital de 7 

+ la Compañía. Sin perjuicio de lo anterior, de las/ 

« utilidades netas se podrán tomar eno 

  

s necesarias para formar reservas 

depreciaciones y otras reservas especia S,     

   

   
   

según lo que al respecto resuelva la J Íhta 

General. CAPITULO OCTAVO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTICULO j 
A 

  

Ñ L 
social;  b) Por la imposibilidad de: rea Y 

objeto social O | la conclusión de las: actividades 

Ñ de la Compañía; el Porque las pérdidas agoten    

  

   
Abogado 

Nelson Javier 1: 

Torres Carrillo 

a 

.. a laSupe intendencia de Compañías: y, e) Por 

» las d Inás causas establecidas en la Ley de 

2 Conos y en la Ley de Mercado de Valores. 

» ARTICULO SEXAGÉSIMO SEXTO.- DE LA 

+ LIQUIDACIÓN.- La liquidación de la Compañía y 

» la partición de los haberes sociales, se 

> realizarán de conformidad con la Ley. 

»« DISPOSICION FINAL.- Estos estatutos 

» "sustituyen totalmente a los anteriores y 

2» COomenzarán a regir desde la fecha que se 
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inseribiere la presente escritura prablica cn el 

Regisiro Mercabin del Cantón Guayaquil. listed 

señor Notario se seria agregar las demás 

clausulas de estilo, necesarias para la plena 

validez y electos de esta escritura pública. 

Firmado) Abogado Feionando Carmilo Arteaga. 

Registro prolesional numero ocho mii 

novecientos  1ireinta y uno dei. Colegio de 

Abogados dcl Guayas. ES COPIA DE LA 

MINUTA.- El otorgante aprueba vy ratifica en 

todas sus partes ci o vopntemde ontegro del 

presente  instrumente, dejándolo elevado a 

escritura publica, para que surta todos sus 

electos legales.- La cuantia de ia presente 

escritura de CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL, RE-ORMA Y 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES por 

su naturaleza se fija cn ia Sama de doscientos 

los Estados Unitdos sesenta y tres mil dojotes de 

de  América.- Quedan agregados al Registro 

formando patle subtegrante de coste instrumento 

los siguientes documentos: Nombramiento con que 

legitima su personería el vepresentante de la compañia 

Finverftondos, Adinmustradora de Fondos + Fideicomisos 

SÁ., Acta de ¿unta  CGeneralo de da compañia 

Emverfondos, Admuustradora de Fondos y Fideicomisos 

S.A, Copia de cedula de ecnidadanía. Leida cesta 

escritura de printipio a Jn, por inmi +«i Notatio en



O PE 
Lo UUU2Z 

> e 

alta voz, all otorgante, quien la aprueba y; . 

suscribe en uñidad de acto conmigo, de todo Po 

, cual DOY FE. -—: 

    

    

    
   
      

_ 

—INGABELARDO GARCÍA MENESES | 

. PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANÍ 
, DELA COMPAÑÍA FINVERFONDOS, ADMINISTRADORA 

» DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

lu. C.C.No.: 0903720378 C.V.No.: 199-0177 

  

TRIGESIN/A -. RUC.: 0991296116001 
SEGUN 

: de 

GUAYAQ: 

er Y N 

as Yon Pr 1 

E 
e 

AN 

. ” ” 

? J 

E E : J - 

Nelson Javier : 

 



  

   

    

    

  

   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE : 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA O OA DE FONDOS, / 

Y FIDEICOMISOS S.A. / 

Cc 

. 

>
 

C
C
 

A
 

Do
 y 

    
      

   

  

En la ciudad de MIN el día de hoy dos de febrero del año dos mil cuatro, _a las once horas, en las oficinas de 
  

Ec. Eduardo Oviedo Guarderas, a nombre y en representación de la compañía iria S.A. confarme “consta e 

certificada de la copia certificada del nombramiento de Gerente General. t glorgadoEssu lag que s 
expediente, siendo Virnial S.A. propietaria de Cuatro millones cuatrocien iS pas 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de la CE dos a Efid 

conto; 

e yon Sa 

Fideicomisos S.A. Al hallarse presente la totalidad del capital suscrito, yfpagado de | Mi de ad con e 
lo dispuesto en los Arts. 238-dé la Ley de Compañías y 15 de los Estatutos Soci e confia ejen Junta o 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por cuanto se encue nu reunido bm del capita do dela FA jr oe 

Compañía, y asimismo decide tratar como puntos del orden del día, los shut, E 
- a orita oa - 

La Junta General resuelve por unanimidad convertir, epresamente, a dólares de Re “Estados-Lnidps de América el La 

É
S
 

1. vÓmocer y resolver sobre la conversión del capital de la Compañía de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América:$ fijación del nuevo valor nominal de cada acción; 

2. «Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Autorizado;—del Capital Suscrito y' «Pagado de la 
Compañía y consiguiente reforma del Estatuto Social;_——- 

3. Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la Sociedad; y. ¿ 

4. Conocer y resolver sobre la reforma integral y codificación de los estatutos sociales. | 

Actúa como Presidenta de esta Junta General de Accionistas la señora Guiomar Garcia Meneses, en 4 calidad de 

Presidenta del Directorio de la compañía y como Secretario Ad-hoc de la misma el señor Marco Riofrío Mpza, «quien es 
destenado por unanimidad por los miembros presentes... 

Conj este antecedente la señora Presidenta pone en consideración de la Junta General todos y cada uno de los puntos 

e la Compañía estará dividido en ciento setenta nta y siete mil ciento cincuenta y seis (177. 10 acciones. 
Consecuentemente, la Junta General resuelvo. por unanimidad reformar e"! artículo sexto del Estatuto Social en 
los términos que se indican más adelante.
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sl conoces y resolver sobre el aumento del Capital Autorizado, del Capital Suscrito y Pagado / 

de la Compañía y la consiguiente reforma del Estatuto Social 

El Presidente Ejecutivo pone en consideración de la Junta General que el Directorio de la compañía ha  / 

recomendado que por convenir a los intereses de la compañía y en cumplimiento de disposiciones legales vigentes, — * 

es necesario aumentar el capital autorizado. el capital suscrito y pagado de la Compañía y consiguientemente 

reformar el Estatuto Social. Luego de la deliberación correspondiente. la Junta General fesuelve por unanimidad: 
” 

  

    

    

al as 

Aumentar el Capital Autorizado de la Compañía en la suma de trescientos cuaromtá y dir 
cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 348, 844,903" pap le” yúe dicho ca 
queda fijado en la cantidad de Quinientos veintiséis mil dólares de | las! Estados [Unida Á 
(USD$ 526.000,00). El Capital Suscrito de la Compañía se aumenta en 141 suma de socherte-y cirg mil ) 

ochocientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de AméricaN(HJ8D 85.844,00), porífo que - e 

dicho capita) queda fijado en la cantidad de doscientos sesenta y tres mil dolargs de. los, Estados 4] dos: def 

América (USD263.000,00), mediante la emisión de ochenta y cinco mil ochotientgs. oriarenta -Guatit 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USDÍ' 1 ade valor 

NX nominal cada una: y. el pago del presente aumento de capital se realiza en su totalidad al moménto de la 
N suscripción por la accionista de la Compañía, de la siguiente manera: l AA 

N Y” La suma de 'Freinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta dólares de los EUA con ochenta 
| X y seis centavos (USD34.440,86) mediante la capitalización de la cuefita contable 

| "Reserva de Capital”; Dri j 

Á 
1 v” La cantidad de cincuenta y un mil cuatrocientos tres dólares de los EUA qatorce centavos 
| (USD51.403,14) mediante la capitalización de la cuenta contable de “Apo os para futuras 
| A capitalizaciones”. ¿ 

Una vez perfeccionado el aumento de capital, eSte quedará integrado en la forma que se indica, en el cuadro de 
integración dá capital de capital que se anexa a esta Ácta y que forma parte integrante de la misma. 

e la Compañía, por lo que una vez perfeccionado el aumento este acto dicha norma societario 
A o0bcono consecuencia del presente aumento del presente aumento de capital se reforma el artículo Sexto del 
Me Social 

irá: ARTICU SEXTO.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO: El capital de la 

0 pre se divida en capital autorizado, suscrito y pagado, El capital autorizado de la compañía se lo fija en la 
suma des Quinientos, veintiséis mil dólares de los E.U.A. (USD 526.000 ,00). El capital suscrito de la compañía es 

Do cientos sesenta | tres mil dólares de los E.U.A. (USD263.000.00) que está dividido en doscientas sesenta y 
il actiones ordhnarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno al doscientas sesenta 

"    
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Una vez que se cambie la denominación de la compañía. sé deberá reformar el articulado y texto de los estatutos sociales en 

donde corresponda, y” 

La Junta General acepta y aprueba por unanimidad el nombre propuesto, el cual será el que utilizará la compañía una vez que 

se hayan cumplido con todos los trámites determinados en la ley para el cambio de denominación. La Junta General autoriza 

al Presidente Ejecutivo y/o al Gerente General de la compañía para que realicen todas las gesttones que sean necesarias con el 

objeto de que la Superintendencia de Compañías apruebe el nombre anotado y las reformas a los 5 StARlO SO Jlales conforme 

decidido por la Junta General y que constan en esta acta, Asi mismo, los antes referidos" fi jon mars pa daio y¿prmar Jos 
estatutos sociales la parte que corresponda y realizarán todas las demás pestiones que seo AÚebsarias hasta de bay de 

y 
”) 

      

      

   
proceso de cambio de denominación y reforma de estatutos. Em e 

E 4.Conocer y resolver sobre la reforma y codificación de los estatutos social , e 

gn Ca A - 
El Presidente Ejecutivo, dentro del proceso de reestructuración en que se encuentóa EN impañ Ba PLOpo las 
siguientes reformas al estatuto social: a 

Sustituir el artículo primeró. por el siguiente: "ARTICULO PRIMERO: “DE LA DENOMINACIÓN: Cow la denóniinación 

Fidunegocios S S.A, . Administradora _de Fondos y ms se constituye una compañía anónima camidsibdora de fondos 
y fideicomisos, la misma que se halla sujeta a las leyes ecuatorianas. los reglamentos emanados de autoridd, competente y los 

presentes estatutos”. 

  

   

   

  

de acuerdo a los Estatutos les y a la Ley" 

stituir artículo quinto por el siguiente: "ARTICULO QUINTO” DEL OBJETO SOCIAL: "La compañía tendrá cqmo objeto 

social el administrar negocios fiduciarios de conformidad con la Ley y actuar como emisores en procesos de 20 

Suskituir el artículo por el siguiente: "ARTICULO SEXTO CAPITAL AUTORIZADO. SUSCRITO Y PAGADO: El 
capital de la compañía se divide en capital autorizado, suscrito y pagado, El capital autorizado de la compañía se lo fija en la 

suma Ye Quinientos veintiséis mil dólares de los E.U.A (USD526.000,00). El capital” s suscrito de la compañía es Doscientos 
  

sesenta a y tres mil dólares de los E.U.A. (USD263.000,00) que está dividido en doscientas sesenta y tres mil acciones _ 

ordinari y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno al doscientas sesenta y tres mil inclusive.”. 
  

Í Sustituir] artículo séptimo «pór el siguiente: "ARTICULO SÉPTIMO DE LOS TÍTULOS DE ACCIONES: Los títulos 
Wepresentat os de las acciones se expedirán en la forma señalada por la Ley. en series continuadas y numeradas y llevarán las 
fymas autóghafas del Presidente del Directorio y del Vicepresidente Ejecutivo o del Gerente General de la compañía,    

   

   

del ARTICULO NOVENO. DE LAS TRANSFERENCIAS DE DOMINIO DE LAS 
ACCIONES, Wgrtguese lo siguiente=-"El accionista que deseare, acciones que mantiene en la compañía, podrá enajenar libre — acciones 
a favor de tercsgos, sinWlimitación alguna, de conformidad con la ley". 

En el texto del ARTICULO DÉCIMO PRIMERO DEL AUMENTO frase "nuevas acciones de un mil sucres cada una” por "nuevas 
E.U.A. cada una".
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EL ARTÍCULO DECIMO TERCERO dirá: “ DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL: La 
Junta General estará presidida por el Presidente del Directorio, o en falta de éste, vor el Vicepresidente 

del Directorio; y a falta de ellos, por un Presidente Ocasional, que d gps a a Tuta ¿Actuará de 

Secretario el Gerente General. - e Gn Nor Aa 
En el ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO, DE LA REPRESENTACIÓ)S, gliminese la hrasc* ni re 
en la sesión un número de votos que exceda del diez por ciento del.f al de acciqnés,€n circulació a 

fecha de reunión de la Junta General. Para computar este diez pá ciento, se ¡tonfitrán en cuent: 

acciones pagadas propias del representante si este fuere accionista”. e * 

En el ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO, DE LOS DEBERES Y ARIDUCIONES liferal a) oli 
la frase “y al Director Delegado”. : , 

EL ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO, DE LAS SESIONES, dirá: “El Directorio. se! reunirá, , Stón; por      

  

iniciativa propia o por petición del Presidente Ejecutivo, del Vicepresidente Ejocutivó 

General. Las sesiones del Directorio se realizarán en la sede principal de la compartas 

lugar del país”. 

En lo que hace referencia al ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DE LOS. DBBERES 

ATRIBUCIONES, en el literal l) de este artículo sustitúyase “Superintendencia de Bancos" 

“Superintendencia de Compañías”. Sustitúyase el literal o) del antes referido artículo por el sig l 

“Solicitar al Presidente Ejccutivo, al Vicepresidente Ejecutivo o al Gerente General la convocatofía $ 

Junta Genera)”. , 

EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO, DE SU CONSTITUCIÓN, dirá: “Habrá un Comité de 
Inversiones integrado por el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo, el Gerente General y dbs 

miembros designados por el Directorio. Los miembros del Comité deben poseer la cxperienciaf e 

idoncidad necesarias y no estar incursos en las prohibiciones en impedimentos determinados en la ley y 

sus normas complementartas. “EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO, DE LA PRESIDENCIA, tendrd el 

siguiente texto: “Presidirá el Comité de Inversiones el Presidente Ejecutivo, En su falta lo reemplazará el 

Gerente General. Actuará como Secretario quien se designado para ocupar esta función por parte dlel 

propio Comité de Inversiones”. EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DIRÁ: “De las actas: kas 

resoluciones del Comité de Inversiones constarán en actas sumarias, suscritas por los miembros presentes 

   

de dada reunión”. 

EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCT AVO, DE LA CONVOCATORIA, dirá: “El Comité de Inversionkps 

N sesionar rá cuando sea convocado, mediante documentos escrito, por el Presidente Ejecutivo o quien haga 

us vodes, por los menos con dos días de anticipación, con la indicación de los asuntos a tratarse, Podrá 
ibid reunirse, sin convocatoria previa, para tratar cualquier asunto de su competencia, si estuvieren 

pres entes todos sus miembros titulares. El Comité de Inversiones podrá sesionar en cualquier Jugar de la 
      

     

   

texto: fon deberes y atribuciones del Comité de Inversiones: a. Definir las políticas de inversiones de los 

c. Revisar periódicamente las inversiones de la compañía y formular al Directorio las 

observacion recomendaciones que estime conveniente al respecto; d. Establecer a petición del 

Presidente Ejógutivo, del Vicepresidente Ejecutivo o del Gerente General, los procedimientos para el 
análisis y la evaluación técnica de los proyectos; e. Asesorar al Presidente Ejecutivo, y al Vicepresidente 

Ejecutivo o al Remo General en las tarcas de administración de la Compañía y servir de órgano de 

consulta de ellos; yx. Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asignen los estatutos y reglamentos 
y ejecutar las funciones que le encomienden la Junta General o el Directorio” 

Inversiones 

 



/ 
EL ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEXTO, «DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO, dirá: 

y a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, Y 

M 
    

     

b) Autorizar y ejecutar las operaciones de administración de fondos y fideicomisos dentro de tos montos autorizados 

por el Directorio: 

AR TOR, E 
c) Cumplir las disposiciones emanadas de la Junta General. del Directorio y del Com versiones: > 0 E, 

   

     

  

[ d) Ejercer los demás deberes y atributos que le confieren las leves, los estatutos y reg 

   

   
   

    

  

    
    

   

  

   

    

   
   
    

EL ARTICULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, Ge REEMPLAZO DEL PRESIDENTE EJPéL 
"En caso de falta temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo, le subrogará el Vicep 

este, el Gerente General. Esta sustitución en caso de falta definitiva, durará hasta que e aia muero : 

Presidente Ejecutivo”. 

Sustitúyase el ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, -por el siguiente: “SON DEBERES Y : 

ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO O DEL GERENTE GENERAL: .- i 

Vicepresidente Ejecutivo 
AA 

a) Ejercer la representación legal de la Compañía, tanto ¡judicial como extrajudicialmente. de , 

acuerdo con este estatuto, A 

Organizar y ejecutar la política financiera, crediticia, económica y administrativa de 
la Compañía. 

Ejecutar actos y contratos a nombre de la Compañía dentro de los montos aprobados por el Directorio. 

Efectuar las operaciones y negocios para cuya ejecución haya sido autorizado por el Directorio o por el Comité de 
Inversiones, de acuerdo con los estatutos. 

Someter a consideración del Directorio, en la sesión inmediata posterior a la fecha de su recepción, las 
comunicaciones que se reciban de la Superintendencia de Compañias, o del Consejo Nacional de Valores, 
sobre observaciones, recomendaciones e iniciativas respecto de la marcha de la compañía. 

Nombrar y remover al personal administrativo de la compañía cuya designación no esté bajo la competencia de 
tro órgano; y, señalar, en caso de que estime conveniente o necesario, las cauciones que se deben rendir para el 

sempeño de determinadas funciones. Al hacer tales nombramientos observará las 
incompatibilidades previstas en la Ley General de Compañías. 

Coycurrir obligatoriamente a las sesiones de la Junta General, de Directorio y del Comité de inversiones. 

; hacer cumplir las resoluciones, regulaciones y disposiciones impartidas por la Junta General. el 
y el Comité de Inversiones. 

m) Cumplir y hacer con los demás deberes y ejercer las demás atribuciones que le asignan las Leyes, estatutos o 
reglamentos. 

Gerente General
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a) Ejercer la representación legal de la Compañia, tanto judicial como extrajudicialmente de acuerdo con 

este estatuto, 

b) Comparecen en juicio por la Compañía, como actor o demandado. 

* c) Organizar y ejecutar la política financiera, crediticia, económica y administrativa de Compa ne, e 
mn SATER TOR SA, 

d) Presentar ala Junta General semestralmente, o cuando ésta lo solicite, una=perdria razonac lA 
s y la.     

      

situación de la Compañía, el balance. la cuenta de pérdidas y ganancias, y/ de entradase 
propuesta de distribución de utilidades. Copias de estos documentos! serán entrfpt 
Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente General, previamente al Directorio, A E 

“Ya No. Po “ 

e) Elaborar los proyectos de presupuesto de la Compañía y presentarlos con Vibioo E 
Directorio. rra at? 

f) Ejecutar actos y contratos a nombre de la Compañía dentro de los montos aprobados por el Directorio. - 

g) Efectuar las operaciones y negocios para cuya ejecución haya sido autorizado por el Directorio o por el 
Comité de inversiones, de acuerdo con los estatutos. 

h) Presentara Directorio mensualmente, el balance pormenorizado y los estados financieros de la compañía, 

1) Someter a consideración del Directorio, en la sesión inmediata posterior a la fecha de su recepción. las” 

comunicaciones que se reciban de la Superintendencia de Compañías, o del Consejo Nacional de: 

Valores, sobre observaciones, recomendaciones e iniciativas respecto de la marcha de la compañía. : 

j) Rresentar a la Junta General, al Directorio o al Comité de Inversiones, los informes, datos e investigaciones 

      

de otrolórgano; y, señalar, en caso de que estime conveniente o necesario, las cauciones que se deben rendir 

obre elWesempeño de determinadas funciones. Al hacer tales nombramientos observará las. 

compalbilidades previstas en la Ley General de Compañías. 

1) A Péoporcionar a los Comisarios y Auditores las informaciones que requieran y dar facilidades para el 
esámpeño We sus funciones. 
Ñ A 

m) Co cur r meme a las sesiones de la Junta General, del Directorio y del Comité de Inversiones. 

que le sean solicitados y, en general, mantener a dichos órganos bien informados de la marcha de los 
negocios sociales, 

Nombrar y remover al personal administrativo de la compañía cuya designación no esté bajo la competencia 

Í 

1 

onfunitamente con el Presidente del Directorio, los certificados provisionales. 

   8) Firmar dUnombrámiento del Presidente del Directorio y los nombramientos del personal administrativo cuya 
designación le Gomypeten. 

o) Autorizar con su firma en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la transferencia de 
dominio de las acciones y los gravámenes constituidos sobre ellas. 

p) Convocar a la Junta General y al Comité de Inversiones, en la forma señalada en los 
Estatutos. 

q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, regulaciones y disposiciones impartidas ir la Junta General. el 
Directorio y el Comité de Inversiones. 

r) Enviar a la Superintendencia de Compañias, el Balance General y el Estado de pérdidas y Ganancias, 
en el plazo señalado por la Ley. del ejercicio económico inmediatamente anterior. debidamente 
aprobados por la Junta General. 

Ca 
munidad :áL, 
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s) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asignan las Leyes, estatutos o reglamentos.” 

EN EL ARTICULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO, PE LOS AUDITORES, elimines MESA EN PAI “Los 
Auditores pueden ser o no accionistas de la Compañía”. dE CRTR E 

n Ca 

     

  

« 

de la compañía se contará desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de? p. El 

treinta y uno de diciembre de cada año, se cortarán las cuentas de la Compañía y se elaborás «elibalance 

general correspondiente al ejercicio anual. Este documento, con la discriminación de tas diémas de Ss 

pérdidas y ganancias. será presentado o el Gerente General a la Junta General para. que los. COnpzea, em: 
sesiones que debe realizar dentro del plazo señalado por la Ley. Estos documents. -Serán Con 

El ARTICULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO/BEL EJERCICIO ECONÓMICO, dirá: tE Dro E 

   
previamente por el Directorio”, a o . 

El ARTICULO SEXAGISIMO QUINTO DE LAS CAUSAS DE DISOLUCIÓN, tendrá el siguientk Eno 

la Compañía se disolverá por una o más de las siguientes causas: 4 E 

a) Por la expiración del plazo social; o de o. 

b) Por la imposibilidad de realizar el objeto social o la conclusión de las actividades de la :  f 

Compañía: 

e) Porque las pérdidas agoten las reservas y disminuyan en la mitad o más el capital social: +4 

d) Por resolución de la Junta General. que será inmediatamente comunicada a la 

Superintendencia de Compañías; y, 
e) Por las demás causas establecidas en la Ley de Compañías y en la Ley de Mercado de Valores, 

í EL TEXTO DEL ARTICULO SEXAGESIMO SEXTO/DE LA LIQUIDACION, queda. 
1 como sigue: “La liquidación de la Compañía y la partición de los haberes sociales, se realizarán y 

y de conformidad con la Ley”. : 

    
   

            

   

La Junta General de Accionistas aprueba la reforma de los estatutos sociales que ha sido puesta en 

su consideración en los términos constantes en la propuesta presentada por el Presidente Ejecutivo 

que se detalla anteriormente, autorizando a este funcionario o al Gerente General a que 
rocedan a incorporar dichas reformas al Estatuto y a codificarlo, tomando en cuenta todas 

aquellas reformas que se hubieren realizado anteriormente a dichos Estatutos. 

Se lautoriza al Presidente Ejecutivo o a 1 Gerente General de la Compañía para que otorguen la 
respectiva escritura pública y suscriban cuanto documento se requiera para el perfeccionamiento 
de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

o existir otro asunto que tratar, se declara un receso para la redacción de la 
pondiente Ácta. Hecho, se reinstala la sesión, se da lectura al acta y se la aprueba en los 

términos que aquí constan: para lo cual y en fe ello la suscriben los asistentes. Siendo las trece 

horas cuarenta y cinco minutos, la señora Presidenta agradece la asistencia de los concurrentes y 
levanta la sesión.- f). Guiomar García Meneses-Presidente de la Junta.-f"Eduardo Oviedo 

Guarderas-Gerente General Vimial S.A.-accionista.- 9 Marco Riofrío Meza-Secretario ad-hoc.- .-7 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORGINAL QUE REPOSA EN EL 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FINVERFONDOS S.A. AL CUAL 

ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO.- - 

Molero 
Marco eo olía Meza -7 

Secretario ad-hoc de la Junta



  

Guayaquil, 2 de febrero del 2004 7 
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CUADRO DE SUSCIRPCIÓN DE ACCIONES DEL AUMENTO DE CAP AL 

DE LA COMPAÑÍA FINVERFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDO %, e Z 0 + 

FIDEICOMISOS S.A. . 2 : £ 
EL 

: ( 

  

NÚMERO DE ACCIONES QUE SUSCRIBE 
Ñ 

85.844 de un valor de un dólar cada acción 

- Img. -Alelardo Garcia Meneses 

FINVERFONDOS ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.
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Guayaquil, 4 de diciembre del 2003 DS 

Señor 
Abelardo Javier García Meneses 

Presente. 

De mis consideraciones:. 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la compañía FINVERMONDOS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.-én sesión] fevada a 

efecto el día 3 de diciembre del presente año, tuva el acierto de elegir a 45 

que desempeñe el¡cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO.dé la compañía por 4    

  

n'su calidad de Presidente Ejecutivo, usted ejercerá las "atribuciones constantes en los 
Astatutos ociales, entre ellas la sp resentación legal de la' compañía, judicial y 

REANDOS , ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. se constituyó 
¡De só enominación social de Administradora de Fondos Finverpensiones S.A. 

iS te escritura pública otorgada el 22 de abril de 1994 ante el Notario Trigésimo. 
artón Guayaquil, Abg. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil de 

tón el 22 de julio dei misme 3A0. Mediante escritura pública otorgada el 4 de 
1.994, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abg. Cesario Condo 

Chia riboga, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de enero de 1.995, la - 
compañía cambió su denominación por Finverfondos Administradora de Fóndos S.A. y 
reformó su estatuto social. Mediante escritura pública otorgada el 24 de febrero de 
1.995, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abg. Cesario Condo Chiriboga, 
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón ej 14 de julio de 1.995, se reformaron 
los estatutos sociales dividiéndose los cargos de Vicepresidente Ejecutivo y Gerente 

senaral en dos distintos e individuales. Posteriormente la compañía reformó 
evámente su estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría del 

cantón Santa Elena el 6 de junio de 1.99£, inscrita es el Registro Mercantil del cantón 
do Guakequil el 31 de jullo de "1.995. Finalmente, mediante escritura pública otorgada 

ente al Notaría Vigésima Quinta del cantón Guayaquil el 19 de marzo de 1,998 e 
inscritén al Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de agosto de 1.998, la compañía 
cambió Su denominación social por la de FINVERFONDOS, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

1 

Dignese consignar su aceptación a este nombramiento al pie de la presente, 
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Acepto el nombramiento de Presidente Ejecutivo de FINVERFONDOS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. MÍ nacionalidad es ecuatoriana 
con céclula de ciudadanía No, 0908720378. Guayaquil, 5 de diciembre del 2,003 

REGISTRO MERCANTIL . 
CANTOMH GUAYAQUIL o 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañia 
FINVERFONDOS, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEZCOMISOS S.A; a favor de ABELARDO JAVIER 
GARCIA MENESES; de fojas 15,265 a 15,268, 
Registro" Mercantil número 2.302, Repertorio número 
3.738,- Quedan incorporado robantes de pago 
por los impuestos respectivós.- l2yaqui, ez de Febrero * 
del dos mil cuatro.- f ) 
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DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAE( REF RIN 

  

SN il A 

Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALÍS. DE ha A 

COMPAÑÍA FINVERFONDOS, ADMINISTRADORA DE 

y 
FONDOS Y FIDECOMISOS S.A,. que sello y firmo en la 

ciudad de antiagO We Guayaquil el mismo día de u 

    otorgamiento. - 
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2095031 
DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz / 

que se aprueba, que se encuentra en el Registro q 
A o po 

0% TZ 1 

Escrituras Publicas a mi cargo, he tomadg, fiota de Ja 

APROBACION DE LA ESCRITURA FuBLioA pe 

CAMBIO DE  DENOMINACION, AUMENTO pe 

CAPITAL, REFORMA — Y CODIFICACIÓN / / DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FINVERFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

SA FIDEICOMISOS S.A., mediante Resolución numero 
" SEGUNDA . 

de CERO CINCO G-IMV.CERO CERO CERO CUATRO 
GUAYAQUIL 

CUATRO DOS CINCO, extendida por el ingeniero Marco 
   
   

  
    

López, Intendente de Mercado de Valores de Guayaquil, 

suscrita el doce de julio del dos mil cinco. Guayaquil, 
Nelson Javier 

Torres Cafrillo veintidós de julio del dos mil cinco. 
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1.-Certifico: Que con fecha dieciocho de Agosto del 
dos mil cinco, en cumplimiento de lo ordenádóo en la 
Resolución N*" 05-G-IMV-0004425, dictáda el 12 
de Julio del 2.005, por el Intendente de Mercado de 

Valores de Guayaquil, queda inscrita lá presente 

escritura pública junto con la resoluftión antes 
mencionada, la misma que contiene: elf Cambio de 
Denominación de la compañia FPINVERFONDOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. por la 

de FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, el Capital Autorizado, Aumento de 

Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
misma, de fojas 83.508 a 83.564, número 15.841 del 
Registro Mercantil y anotado el dieciocho de Agosto 
del dos mil cinco bajo el número 29.880 del 
Repertorio.- 2.- Queda archivada una copia 
auténtica de esta escritura.-3.- Se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de las inscripelones respectivas.- “ 
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